
OTORGA RECONOCIMIENTO OFICIAL A 
ESCUELA DE CONDUCTORES 
ROFESIONALES QUE INDICA. 

RESOLUCION EXENTA Nº �-/ 

PUERTO MONTT, 09 MARZO 2018 

VISTO: 

Lo dispuesto por el Título II del D.F.L 1 de 

2007, de los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que fija el 

texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Nº18.290; el D.S 

Nº251, de 9 de octubre de 1998, que establece el Reglamento para las Escuelas de 

Conductores Profesionales o Clase A; la Resolución Nº249, de 19 de diciembre de 

1997, que delega facultades que indica en los Secretarios Regionales Ministeriales, 

ambas del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaria de 

Transportes; el Oficio Ordinario Nº1346, de fecha 01 de marzo de 2018, de la División 

de Normas y Operaciones de la Subsecretaría de Transportes; la solicitud de 

"CAPTRANS TECHNOLOGY SpA", y el Acta Corta de Inspección Escuela Conductores 

Profesionales y no Profesionales, del Programa Nacional de Fiscalización, de 09 de 

marzo de 2018, del Programa Nacional de Fiscalización, Secretaría Regional Ministerial 

de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de los Lagos y la Resolución Exenta 

N°305 de 09 de marzo de 2018 , que aprobó los planes y programas de la escuela de 

conductores profesionales de propiedad de "CAPTRANS TECHNOLOGY SpA", RUT: 

76.488.598-8, y aquellas normas legales que le sean aplicables. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, corresponde a esta Secretaría

Regional Ministerial, emitir un pronunciamiento acerca si el solicitante cumple con 

todos los requisitos para recibir el reconocimiento oficial en especial los contenidos en 

los artículos Nº 33, 34 y 35 del D.F.L. Nº 1 del 2007. 

2. Que mediante presentación de 21 de

noviembre de 2017, "CAPTRANS TECHNOLOGY SpA", RUT: 76.488.598-8, solicitó el 

reconocimiento oficial a la Escuela de Conductores Profesionales o Clase A denominada 

CAPTRANS TECHNOLOGY SpA, la que estará ubicada en Avenida Presidente Ibáñez 

NºS90. Que impartirá la aprobación de los planes y programas para impartir cursos 

conducentes a la obtención de licencias de conductor profesional Clase A-2 y A4. 

3. Que, mediante el Ord. Nº1346, de

fecha 01 de marzo de 2018, la División de Normas y Operaciones de la Subsecretaría 

de Transportes, informa que la Escuela de Conductores Profesionales denominada 

CAPTRANS TECHNOLOGY SpA, cumple con los requisitos del Título II del D.F.L. Nº 1 

del 2007, de los Ministerios de Justicia y de Transporte y Telecomunicaciones y el D.S. 

Nº 251 de 1998 del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones citado en el Visto,

para el reconocimiento oficial de la señalada escuela. 

4. Que, mediante el Acta Corta de

Inspección Escuela Conductores Profesionales y no Profesionales, del Programa 

Nacional de Fiscalización, Secretaría Regional Ministerial de Transportes Y 

Telecomunicaciones de la Región de los Lagos, se informa favorablemente Y sin 

observaciones la inspección visual realizada a la Escuela con fecha 09 de marzo de 

2018. 








